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GASTOS FINANCIEROS. ES PROCEDENTE CONDENAR AL PAGO DE LOS MISMOS SI 
SE ACREDITA EL INCUMPLIMIENTO DE LOS PAGOS DE ESTIMACIONES Y AJUSTES 
DE COSTOS, AUN CUANDO LAS PARTES NO LO HAYAN PACTADO EXPRESAMENTE 
EN EL CONTRATO DE OBRA PÚBLICA (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 69 DE LA 
LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PÚBLICAS). El artículo 69 de la Ley de Adquisiciones 
y Obras Públicas sostiene que cuando se incumple en los pagos de estimaciones y de 
ajustes de costos, la dependencia o entidad, a solicitud del contratista, “deberá” pagar gastos 
financieros conforme a una tasa que será igual a la establecida por la Ley de Ingresos de la 
Federación. Por consiguiente, es procedente condenar al pago de gastos financieros cuando 
se reclama tal prestación, si se acredita que se ha incumplido con los pagos de estimaciones 
y ajustes de costos, aun cuando las partes no lo hayan pactado expresamente en el contrato 
de obra pública, pues, de conformidad con el artículo 1 de Ley de Adquisiciones y Obras 
Públicas, ésta es de orden público y, por lo tanto, resulta evidente que las partes no pueden 
eximir o renunciar a su cumplimiento ni modificar o alterar su contenido, ya sea por omisión o 
pacto expreso en el contrato de obra pública. De modo que las consecuencias legales 
establecidas en el artículo 69 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas constituyen en 
sentido estricto deberes jurídicos y, por lo tanto, su cumplimiento no puede ser optativo para 
las partes, pues, como se dijo, jurídicamente, son una obligación. 
 
Contradicción de tesis 86/2007-PS. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados 
Tercero y Noveno ambos en Materia Civil, y Séptimo en Materia Administrativa, todos del 
Primer Circuito. 12 de septiembre de 2007. Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretario: Fernando A. Casasola Mendoza. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA 
PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la 
Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha diecinueve de septiembre de 
dos mil siete.- México, Distrito Federal, veinte de septiembre de dos mil siete.- Doy fe. 


